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Marina Geli fue quien introdujo la prescripción enfermera en el debate sanitario hace 3 años, apostando por aprovechar el potencial asistencial y científico de los enfermeros
El Consejo General de Enfermería entrega su Venera de Oro a la Consejera de Salud de Cataluña por su apoyo valiente a esta profesión y su reconocimiento de la prescripción enfermera
· Marina Geli: “En Cataluña estamos estudiando la posibilidad de llevar a cabo una prueba piloto con los colegios de enfermería para validar la prescripción enfermera".

· Máximo González Jurado: “El día a día en hospitales y centros de salud se contradice con la Ley del Medicamento que atribuye la prescripción de medicamentos, en exclusiva, a médicos y odontólogos y esto supone una indefensión jurídica para gran parte de la actividad diaria de la profesión enfermera". 
· Para la consejera catalana resulta una gran contradicción cerrar las puertas a la prescripción enfermera y que, a su vez, hayamos apostado por convertir los estudios de Enfermería en una licenciatura de 4 años.
Madrid, 8 de febrero de 2007.- Esta mañana el presidente del Consejo General de Enfermería de España –máximo órgano de representación nacional de los 240.000 enfermeros y enfermeras que trabajan en España– ha entregado en Madrid, en la sede de esta institución, la Venera de Oro de la Enfermería Española a la Consejera de Salud de la Generalidad de Cataluña, Marina Geli. González Jurado ha destacado que, con este galardón, la enfermería española premia la labor de Marina Geli centrada única y exclusivamente en desarrollar una buena gestión de todos los recursos sanitarios. “La consejera ha primado siempre la necesidad de velar por la calidad asistencial y la seguridad de los pacientes, manteniéndose al margen de todo interés exclusivamente corporativista o político, ajeno a las necesidades sanitarias”. Para el presidente de los enfermeros, una buena “prueba de ello es su valentía a la hora de reconocer abierta y valientemente ante la sociedad y los medios de comunicación, que las reivindicaciones de la profesión respecto a la prescripción farmacológica enfermera son ciertas y justas”. El presidente de los enfermeros españoles destacó la apuesta de Marina Geli por “el reconocimiento de nuestro trabajo y la necesidad de desarrollar de forma progresiva nuevas competencias y de reconocer, de hecho y de derecho, nuestra aportación a la salud de las personas”. 
Prescripción enfermera

Antes del acto de entrega de la Venera, se ha celebrado un breve encuentro con los medios donde el presidente del Consejo General de Enfermería ha citado los primeros resultados de un estudio científico que pone de manifiesto que los enfermeros están prescribiendo con total normalidad en su quehacer diario más de 200 medicamentos, una circunstancia que choca de lleno con la Ley de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios –conocida ya popularmente como Ley del Medicamento–. Dicho trabajo ha contado con la participación de más de 100 enfermeros expertos en las distintas áreas de la asistencia clínica sanitaria que han identificado un total de 170 intervenciones enfermeras (actuaciones clínicas) en las que las enfermeras de atención primaria, especializada y sociosanitaria están ya realizando la prescripción de más de 200 fármacos con el conocimiento y la total connivencia del resto de los profesionales sanitarios y de los propios gestores y responsables del sistema. 
Máximo González Jurado ha señalado que la evidencia científica está dando la razón a las reivindicaciones de la profesión demostrando cómo “la realidad sanitaria, es decir, el día a día en los hospitales y centros de salud, se contradice con la Ley del Medicamento que atribuye la prescripción de medicamentos, en exclusiva, a médicos y odontólogos”. Para el presidente de los enfermeros españoles, “la situación de ilegalidad e indefensión jurídica en la que ha quedado la enfermería española tras la aprobación de esta ley, perjudica especialmente a los pacientes. No olvidemos que desde el mes de julio de 2006, las 170 intervenciones clínicas registradas hasta el momento en este estudio, han pasado a ser ilegales”. El presidente de los enfermeros españoles destacó el espíritu de colaboración que están manteniendo las Comunidades Autónomas y especialmente el departamento de Marina Geli que “se ha mostrado sensible a esta situación y ha creado ya grupos de trabajo para detectar las intervenciones enfermeras donde se está prescribiendo”. González Jurado afirmó que la solución a este grave problema pasa por el establecimiento de un pacto entre profesiones sanitarias que reconozca y establezca las reglas del juego de la prescripción delegada. 
Prueba piloto en Cataluña

Por su parte, la Consejera de Salud de Cataluña aseguró que “no tiene ningún sentido que las enfermeras no tengan ya una capacidad de prescripción en base a sus competencias propias y con un catálogo concreto de medicamentos", tal y como ya ocurre en los países con sistemas sanitarios avanzados. Para Marina Geli en la vida diaria y en el ejercicio de las competencias propias, “dicha prescripción ya se está realizando, a pesar de que no hay un entorno jurídico que lo permita”. La Consejera destacó que aunque la prescripción enfermera no prosperó en la Ley del Medicamento, “los defensores de esta medida al menos sí conseguimos una disposición adicional que nos ha permitido tener, a día de hoy, una comisión en el Ministerio de Sanidad que está trabajando con las Comunidades Autónomas, y creo que ésta será la llave que abra la puerta de la futura prescripción enfermera”. Asimismo, anunció que “desde Cataluña estamos estudiando la posibilidad de llevar a cabo, con los colegios de enfermería, una prueba piloto para hacer una validación de la prescripción enfermera. Lo cierto es que no estamos descubriendo nada porque los sistemas sanitarios internacionales maduros ya han implantado la prescripción enfermera”. 
Para la consejera catalana resulta una gran contradicción cerrar las puertas a la prescripción enfermera y que, a su vez, hayamos apostado por convertir los estudios de Enfermería en una licenciatura de 4 años. “Hace 30 años que la enfermería es una carrera universitaria y no es momento ahora de optar por contradicciones sino de decidirnos por el pleno desarrollo profesional de las enfermeras por el bien del sistema sanitario”. Marina Geli destacó que "desde Cataluña creemos que va a imperar el sentido común, además, cuando hablamos sobre este tema las diferentes Comunidades Autónomas los cierto es que no existen criterios muy dispares". “Es necesario llegar, entre todos, a un acuerdo de mínimos, primero deberíamos hacerlo desde un pacto profesional y luego político, para que todos salgamos ganando y nadie lo vea un ejercicio de intrusismo. No hay duda de que la prescripción enfermera llegará al sistema sanitario español antes o después. Además, es un debate que va a acabar llegando a la Unión Europea gracias a la libre movilidad de profesionales. En este nuevo espacio europeo donde se están quitando barreras no podemos dejar de mirar hacia delante y en este sentido estoy segura de que la legislación europea nos ampararía, puesto que no podemos cercenar los derechos de las enfermeras prescriptoras que lleguen a España procedentes de países con sistemas sanitarios avanzados donde exista esta competencia”.
Se adjunta a este documento un resumen más amplio de las declaraciones 
de la Consejera de Salud de Cataluña, Marina Geli.
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